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MARÍA DOLORES ROMERO LÓPEZ, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL
AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS (SEVILLA),

HACE SABER:

Que con fecha 9 de ocubre de 2025 se ha emido Resolución de Alcaldía

2667/2025, por la que se acuerda la aprobación inicial de Esudio de Dealle en la Parcela

con referencia caasral 9413705QB5491S0001WE, sia en la Avda. El Barrerillo nº 1 (R), en el

Plan Parcial del Secor SUP-2 "El Aceiunillo", que se ramia en el Expediente ED 8677/2025,

conforme al siguiene enor lieral:

“HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO:

I. El pasado día 25 de junio de 2025 se presenó por D. José Medina Oca, con DNI

***8472**, en represenación de la endad SUPER CARMELA S.L., con CIF B11618634,

y regisrado de enrada en el asieno 2025-E-RE-5269, soliciud de ramiación y

aprobación de documeno denominado “Esudio de Dealle de Parcela Urbana siuada

en Avenida El Barrerillo Nº 1 (R) (Avenida República Argenna). Bormujos -Sevilla-”,

elaborado por el Ingeniero Técnico D. José Luis Sánchez Chacón, colegiado nº 1419 con

echa 24 de junio del corriene.

II. Con echa 22 de agoso del corriene se emió por el Sr. Arquieco Municipal, D.

José Cruz Fernández, inorme écnico 63/2025 respeco de la soliciud y del documeno

écnico de reerencia, incorporándose al Expediene 8677/2025 en rámie, y cuyo

lieral es el que se reproduce ínegramene a connuación:

“INFORME TÉCNICO

FECHA: 08/04/2021

ASUNTO: ESTUDIO DE DETALLE SOBRE PARCELA SITUADA EN AVDA. DELBARRERILLO 1,

PLAN PARCIAL “EL ACEITUNILLO”.

Por D. José Medina Oca, con DNI ***8472**, en represenación de la empresa Super

Carmela S.L., con CIF B116186634, se presena, con regisro de enrada 2025-E-RE-

5269 de 25 de junio del presene, Esudio de Dealle sobre la parcela

caasral9413705QB5491S0001WE del Plan Parcial del Secor SUP-2 “El Aceiunillo”,

denominada según Caasro como Avenida del Barrerillo 1R.

El planeamieno de aplicación consise en el Plan General de Ord3enación Urbana de

Bormujos, la Adapación Parcial del mismo a la LOUA y el Plan Parcial del Secor SUP 2

“El Aceiunillo”, según el cual el suelo esá clasificado como Urbano, siendo su

calificación la de “Zona Terciaria / Subzona A”.

Dicho Esudio de Dealle planea una redisribución de las alineaciones de la edificación
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sobre las deerminadas por las Ordenanzas del Plan Parcial reerido para la zona

Terciara/Edificación aislada que esablecía 6 meros de reranqueo a cualquier lindero.

La posibilidad de reducir dichos reranqueos se recoge en las propias Ordenanzas que

esablece la necesidad de ramiar un esudio de dealle maneniendo la condición de

edificación aislada.

Por oro lado la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso a la Sosenibilidad del

Terriorio de Andalucía (LISTA), y su Reglameno General esablecen como compeencia

de los Esudios de Dealle el marcar la ordenación de volúmenes y la fijación y reajuse

de las alineaciones.

El Esudio de Dealle presenado elimina los reranqueos sobre odos los linderos que

no sean el propio de achada a la Avenida República Argenna que consuye el lindero

nore. Sobre el del oese presena un compromiso muuo de adosamieno con el

colindane; al sur linda con la parcela municipal “Área Doacional”, proponiendo un

adosamieno muuo ambién; respeco al ese, propone el adosamieno con la úlma

nave del Micropolígono que ambién es de su propiedad. En la achada a Avenida

República Argenna se manene el reranqueo fijado en los 50 meros desde la línea

blanca de la Auovía A-49.

En ese caso, como observaciones al documeno presenado, cabría señalar:

- Se debe aporar el Resumen Ejecuvo, al y como viene recogido en el arculo 94.4.c)

del Reglameno, previamene a la aprobación inicial del Esudio de Dealle.

Dado que se cumplen las condiciones, ano de la legislación aplicable como del

planeamieno superior, el écnico municipal firmane es de la opinión que el Esudio de

Dealle podría iniciar su ramiación mediane la oporuna aprobación inicial y

poserior exposición pública, ras la previa presenación del Resumen Ejecuvo.

En Bormujos, a la echa de firma.

El Arquieco Municipal

Fdo. : José Cruz Fernández.”

III. Así, y en respuesa a requerimieno municipal, con echa 16 de sepembre pasado,

según documenación regisrada en el asieno 2025-E-RE-7584, se presenó por D.

Diego Medina Rodríguez, con DNI ***2090**, en represenación de Super Carmela S.L.,

se presenó documeno denominado “Anexo: Resumen Ejecuvo para Esudio de

Dealle de Parcela Urbana siuada en Avenida El Barrerillo Nº1 (R) Avenida República

Argenna). Bormujos -Sevilla-”, suscrio por el Ingeniero Técnico D. José Luis Sánchez

Chacón echa 15 de sepembre del corriene.

IV. Con echa 18 de sepembre de año en curso se emió nuevo inorme écnico,

143/2025, por el Arquieco Municipal, cuyo enor dice:

“INFORME TÉCNICO
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FECHA: 08/04/2021

ASUNTO: PRESENTACIÓN RESUMEN EJECUTIVO EN ESTUDIO DE DETALLE SOBRE

PARCELA SITUADA EN AVDA. DEL BARRERILLO 1, PLAN PARCIAL “EL ACEITUNILLO”.

Por D. Diego Medina Rodríguez, con DNI ***2090**, en represenación de la empresa

Super Carmela S.L., con CIF B116186634, se presena, con regisro de enrada 2025-E-

RE-7584 de 16 de sepembre del presene, Resumen Ejecuvo del Esudio de Dealle

sobre la parcela caasral 9413705QB5491S0001WE del Plan Parcial del Secor SUP-2

“El Aceiunillo”, denominada según Caasro como Avenida del Barrerillo 1R.

La presenación de dicha documenación responde al requerimieno hecho en base al

inorme écnico de 22 de agoso de 2025.

Dado que el Resumen Ejecuvo presenado es correco y dado que se cumplen las

condiciones, ano de la legislación aplicable como del planeamieno superior, el

écnico municipal firmane es de la opinión que el Esudio de Dealle puede iniciar su

ramiación mediane la oporuna aprobación inicial y poserior exposición pública.

En Bormujos, a la echa de firma.

El Arquieco Municipal

Fdo. : José Cruz Fernández.”

V. A la visa de lo anerior, y al como esablece la normava de aplicación, consisene

en:

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

 Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sosenibilidad del erriorio de

Andalucía (LISTA).

 Reglameno General de la Ley 7/2021, aprobado por Decreo 550/2022, de 29 de

noviembre.

VI. Con echa 7 de los corrienes, por el Secreario General del Ayunamieno, D. Sergio

Vícor García López, se ha emido inorme jurídico 343/2025, en relación a la

ramiación del expediene en cuesón, que ha quedado incorporado al mismo, y en el

que se concluye “(…) A la visa de lo expueso, procede la ramiación del Esudio de

Dealle presenado.”

Visa la propuesa de resolución PR/2025/3344 de 8 de ocubre de 2025.

RESOLUCIÓN:

PRIMERO.- APROBAR INICIALMENTE, de conormidad con los reeridos inormes

municipales emidos en el Expediene 8677/2025, el Esudio de Dealle de ordenación

de la parcela con reerencia caasral 9413705QB5491S0001WE, presenado por la

endad SUPER CARMELA S.L., conorme a los documenos écnicos aporados con

echas 25 de junio y 16 de sepembre del corriene, denominados respecvamene:

 “Esudio de Dealle de Parcela Urbana siuada en Avenida El Barrerillo Nº 1 (R)
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(Avenida República Argenna). Bormujos -Sevilla-”.

 “Anexo: Resumen Ejecuvo para Esudio de Dealle de Parcela Urbana siuada en

Avenida El Barrerillo Nº1 (R) Avenida República Argenna). Bormujos -Sevilla-”.

SEGUNDO.- Someer el presene acuerdo de aprobación inicial, en cumplimieno de lo

esablecido en los arculos 102 y 104 del Reglameno General de la reerida Ley 7/2021

(LISTA), a un período de inormación pública por plazo de veine (20) días, mediane la

publicación del pernene anuncio en el Bolen Oficial de la Provincia (BOP) de Sevilla,

y en el Tablón Municipal de la Sede Elecrónica de ese Ayunamieno, juno con .

TERCERO.- Comunicar la aperura del período de inormación pública a cuanos figuren

como propiearios de los errenos comprendidos en el ámbio del Esudio de Dealle,

ano en el correspondiene Regisro de la Propiedad, como en el Caasro, según

esablece el reerido arculo 104.

CUARTO.- Requerir, conorme a lo esablecido en el aparado 1 del arculo 105 del

mismo Reglameno General, los inormes secoriales previsos legalmene como

precepvos por aquellas adminisraciones públicas con compeencias en las maerias

aecadas por el Esudio de Dealle en rámie.

QUINTO.- Formular, conorme a lo esablecido en el aparado 2 del mismo arculo 105,

consula a las compañías suminisradoras respeco a las inraesrucuras y servicios

écnicos que deban ejecuarse con cargo a la acuación urbanísca.

SEXTO.- Noficar el presene acuerdo a la empresa promoora del Esudio de Dealle en

cuesón, para su conocimieno y a los eecos que correspondan.

SÉPTIMO.- Comunicar el presene acuerdo a la Delegación de Urbanismo, para su

conocimieno y eecos.”

Que, a más de lo anerior, en referencia al periodo de información pública,

concreamene para el caso de su exposición en el Poral Municipal de Transparencia, odo

ello en cumplimieno del artculo 25.1 del Real Decreo Legislavo 7/2015, de 30 de ocubre,

y del artculo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de ocubre, del Procedimieno Adminisravo

Común de las Adminisraciones Públicas, artculo 7.1.e) de la Ley 19/2013, de 9 de

diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno, artculo 13.1.e) de la

Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, el enlace en el que se

podrá consular el expediene en cuesón es el siguiene:

htps://bormujos.sedelecronica.es/preview-documen/18ae169-1197-4699-9edd-

f4e8a2adb4a/

Lo que se comunica para su conocimieno y efecos oporunos, a fin de su
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somemieno a información pública por plazo de veine días, conados desde el día siguiene

al de la úlma publicación del presene anuncio en el Boletn Oficial de la Provincia de Sevilla

y en el Tablón Municipal de la sede elecrónica de ese Ayunamieno.

Lo que se hace público, para general conocimieno y a los efecos oporunos, en

Bormujos, a la fecha de firma elecrónica.

La Alcaldesa-Presidenta

Fdo.: Mª Dolores Romero López.
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